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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
ECOVENTURA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La 
escritura pública de aumento de capita! y reforma del es- 
tatuto de la compañía ECOVENTURA S. A. se otorgó en 
la cludad de Guayaquil, el 14 de febrero de 1995, ante el 
Notarlo Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Qua- 
yaquil, doctor Carlos Jullo Arosemena Arosemena, ma- 
diante Resolución No, 95-2-1-1-0007172 el 13 noviembre 
de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quay. con el No, 21584 el 29 de noviembre de 1995, 
2.- OTORGANTES.- Comparace al otorgamiento de la es- 
critura pública antes mencionada el señor Patricio Suárez 
Albyja en su calidad de Presidente de la compañía, casa- 
do, e nacionalidad ecuatoriana y domielllado en esta ciu- 
ad. 

3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 
compañía se fija en DIEZ MILLONES DE SUCRES. 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital aus- 
crito de la compañía se aumenta en la suma de S/, 
3'000.000,00 con lo cuál queda elevado a la suma de S/. 
5'000.000,00. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUS- 
CRITO.- El aumento de capital se encuentra suscrito inte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: 25% en nu- 
Morario y el saido en dos años plazo. 
8.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del 
aumento de capital, se reforma la claúsula quinta del es- 
tatuto social, la misma que dirá: CLAUSULA QUINTA.- 
DEL CAPITAL.- La compañía tiene un capital autorizado 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES, 
cada una 
Guayaquil, 11 de enero de 1996 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 
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